RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0001985, Ent. N° 1196/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por  la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la Licitación Pública Nº 12.564, para la contratación del servicio de seguridad y vigilancia para locales de la Región Noreste;


RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1254/12 de fecha 05.09.12, ratificada por Resolución Nº 1687/13 de fecha 27.12.13, el Directorio dispuso adjudicar la Licitación referida, a PANDYR S.A.  por un monto de                      $ 57:651.366,64 (impuestos incluidos);

2) que imputado el gasto correspondiente al Ejercicio 2014, este Tribunal en Sesión de fecha 30.04.14, intervino preventivamente el gasto correspondiente  a ese Ejercicio;

3) que en la oportunidad, con fecha 24.02.15 se efectuó  imputación correspondiente al Ejercicio 2015, Presupuesto de Compras 2014 vigente por prórroga automática con disponibilidad en el Grupo 2 “Servicios No Personales”, de acuerdo con el siguiente detalle: $ 1:152.307, $ 1:266.148,    $ 166.399, $ 288.077, $ 821.251, $ 432.115, $ 852.963, $ 864.230,     $ 9:165.746, $ 742.493, (todos los montos son más IVA), con cargo al año 14, Objeto 291; 


CONSIDERANDO: 1) que el plazo de la contratación es de dos años o 281.952 horas, lo que ocurra primero,  

2) que de la información contable remitida en la oportunidad, surge que existe disponibilidad para atender el gasto en el presente Ejercicio;


ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                        EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Intervenir el gasto correspondiente al Ejercicio 2015;
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
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